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Versión Pública de RR-2009/2022, que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública Ei 20 de abril de 2023.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 24 de abril 2023 y Acta de Comité
número 12.

Ponencia dos.El nombre del área que clasifica.
La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-2009/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la
página 1.
Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración
dé Versiones Públicas, 3 fracción IX de la
Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o  los artículos.el

Nombre y firma del titular del área.
Rita Elena Bald(

omisi

Nombre y firma del responsable del
testado (en su caso). ffó lie /Porras Rodríguez,

^e^taría de Instrucción
Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada
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Sentido de la resolución: CONFIRMA.

Visto el estado procesal del expediente número RR-2009/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la recurrente, en
contra del INSTITUTO DE EDUCACIÓN DIGITAL DEL ESTADO DE PUEBLA, en

lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los
siguientes:

A
N

T
E

C
E

D
E

N
T

E
S

I. El trece de octubre de dos mil veintidós, la hoy recurrente remitió a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le fue

asignado el número de folio 211199922000014, dirigida a  la Unidad de
Transparencia del sujeto obligado.

II. El catorce de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a

la solicitud de referencia.

En la misma fecha antes mencionada, ia hoy recurrente promovió, a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un recurso cIq.%
revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, alegando como^p
acto reclamado, la entrega de la información incompleta, de conformidad con ef-^
artículo 170, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformacióiM
Pública del Estado de Puebla. í\ ^
III. En fecha quince de noviembre de dos mil veintidós, el entonces Comisionado
Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interp^sto
por la reclamante, asignándole el número de expediente RR-2009/2022, el cual fue
turnado a la Ponencia de la Comisionada Rita Elena Baldaras Huesca, para su

trámite respectivo.

1
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IV. Por acuerdo de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, se admitió

el medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que la recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento de la misma el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo a la recurrente señalando el correo electrónico como medio

para recibir notificaciones.

V. Con fecha seis de diciembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

anclas que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.

Así imismo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se admitieron

la^pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y
especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la recurrente

-Gwrelación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar

^Ueíerre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resoluciónI

correspondiente.
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VI» En fecha diez de enero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrifTIGrO. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracciones l, II  y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1° y 13, fracción

l, del Reglamento Interior del instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,
fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la recurrente manifestó como acto reclamado, la entrega

de la información incompleta.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artú:
172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estapo'
Puebla.

Cu3rtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso
fue presentado dentro del término legal.

3
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. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

En primer lugar, la hoy recurrente envió al Instituto de Educación Digital del Estado

de Puebla, una solicitud de acceso a la información, misma que fue asignada con ei

número de folio 211199922000014. en la que se requirió:

SOLICITO SABER CUANDO SE DIO DE ALTA AL C. JEHU CASTILLO ESPINOZA,
EN EL CAMPUS TEHUACÁN, EL SALARIO QUE HA PERCIBIDO MENSUAL DESDE
SU FECHA DE INGRESO A LA FECHA Y LAS MATERIAS QUE IMPARTE DESDE
SU INGRESO A LA FECHA.” (sic)

U

A lo que, el sujeto obligado contestó de la siguiente manera:

...Se informa que el C. Jehu Castillo Espinoza causó alta en este Instituto de
Educación Digital del Estado de Puebla .el día 01 de septiembre de 2019; se aclara
que por cada hora de servicio profesional se le paga la cantidad de $80.00
(ochenta pesos 00/100 M.N.), menos la retención de los impuestos que
correspondan, y toda vez que dicha información es considerada como Obligación
de Transparencia la cual se encuentra disponible en la fracción III “La
remuneración de los profesores, incluyendo los estímulos al desempeño, nivel y
monto.” del artículo 88 del Portal de Transparencia de la Institución, misma que
podrá ser consultada paso a paso en la siguiente ruta:

íi

1. Ingresar a la siguiente dirección de Internet: transparencia.puebla.gob.mx

2. Deberá seleccionar el rubro “Colegios y Universidadesn

3. Seleccionar Instituto de Educación Digital del Estado de Puebla

Seleccionar “Obligacionesff

o^ Identificar la opción “Ejercicio" y seleccionar el ejercicio que requiera
consultar

I

 )' ,

< Luego en la opción “Obligaciones" seleccionar “Especificasf9

/. Posteriormente identificar el icono “Listado"  y seleccionar la fracción lil “La
remuneración de los profesores, incluyendo los estímulos al desempeño, nivel y
monto.

^ Finalmente, dar click en “CONSULTA”, donde aparecerá la información
^sblicitada.

J¿as materias que imparte son las siguientes:

•  Introducción al Estudio del Derecho

•  Redacción, ortografía y comunicación

I

I
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•  Derecho Pena! II
• Derecho Agrario
•  Juicios Orales
• Ciencias Penales", (sic)

Por lo que, la entonces solicitante interpuso ei presente medio de impugnación en
contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado en los términos siguientes:

Se solicito ei sueldo que ha percibido mensualmente desde su ingreso a la fecha,
por lo que se entiende que debió proporcionar una tabla con los meses que ha
trabajado, ya que su sueldo varía de acuerdo a las materias que imparte. Las
materias" (sic)

a

Finalmente, ei sujeto obligado al rendir su informe justificado en tiempo y forma legal
señaló lo siguiente:

...ANTECEDENTES
Se informa que el C. Jehu Castillo Espinoza causó alta en este Instituto de
Educación Digitai del Estado de Puebla el día 01 de septiembre de 2019; se
aciara que por cada hora de servicio profesionai se le paga la cantidad de $80.00
(ochenta pesos 00/100 M.N.), menos la retención de los impuestos que
correspondan, v toda vez aue dicha información es considerada como
Obligación de Transparencia la cual se encuentra disponible en la fracción III
La remuneración de los profesores, incluyendo los estímulos al desempeño,

nivel y monto." del articulo 88 del Portal de Transparencia de la Institución,
misma que podrá ser consultada paso a paso en la siguiente ruta:

ií

u

1. Ingresara la siguiente dirección de Internet: transparencia.puebla.gob.mx

2. Deberá seleccionar el rubro "Colegios y Universidades ff

3. Seleccionar Instituto de Educación Digital del Estado de Puebla

4. Seleccionar "Obligaciones

5. Identificar la opción "Ejercicio" y seleccionar el ejercicio que
consultar

6. Luego en la opción "Obligaciones" seleccionar "Especificas

7. Posteriormente identificar el icono "Listado"  y seleccionar la fracción III "La
remuneración de los profesores, incluyendo los estímulos al desempeño, nivel y
monto.

ff

íf

CONSULTA", donde aparecerá la informaciónif8. Finalmente, dar click en
solicitada.

Las materias que imparte son las siguientes:

•  Introducción al Estudio del Derecho
• Redacción, ortografía y comunicación

5
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• Derecho Penal II

• Derecho Agrario
•  Juicios Orales

•  Ciencias Penales'’, (sic)

INFORME JUSTIFICADO
Las C. Iris Hernández, manifestó como agravio ia interposición del recurso de
revisión:

“Se solicito el sueldo que ha percibido mensualmente desde su ingreso a ¡a fecha, por
lo que se entiende que debió proporcionar una tabla con los meses que ha trabajado,
ya que su sueldo varía de acuerdo a las materias que imparte. Las materias."

Derivado de lo anterior no es cierto el agravio manifestado por la recurrente toda
vez que en la respuesta de fecha catorce de noviembre del año en curso, se le
hizo saber a la solicitante que dicha información es considerada como
obligación de transparencia a la cual se encuentra disponible en la fracción III
“La remuneración de los profesores, incluyendo ios estímulos al desempeño
como a nivel y monto" del articulo 88 del portal de transparencia de la institución
con esto derivado de la información proporcionada por las áreas, tal como se
describe a continuación:

í.- Mediante memorándum número IEDEP/DG/DA/SPRS/296/2022, mismo que
contiene la información que se le proporcionó la recurrente, se agrega al
presente en copia certificada.
2.- Derivado de lo anterior, se tuvo a la C. Deyanira Rojas Rosendo, Directora
Administrativa del Instituto, dando contestación mediante memorándum
Jhúmero IEDEP/DG/DA/SPRS/296/2022, mismo que contiene la información que
se le proporcionó a la recurrente se agrega al presente en copia certificada.

3 obstante que la información requerida en la solicitud de información con
lero de folio 211199922000014, fue proporcionada la recurrente conforme a
cho en tiempo y forma legal se proporciona el sueldo que ha percibido el C.

ihu Castillo Espinoza mensualmente:

6
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De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizará si el sujeto

obligado cumplió o no con la obligación de dar acceso a la información al recurrente

de acuerdo a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla.

Sexto. En relación con los medios probatorios aportados por las partes se

admitieron las siguientes:

Por parte del recurrente se admitió la siguiente:

•  DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta a

la solicitud de información con número de 211199922000014, realizada por

el sujeto obligado, dirigida a la recurrente, de fecha catorce de noviembre del

año dos mil veintidós.

Toda vez que se trata de documental privada, al no haber sido objetada, tiene valor

indlciario en términos de lo dispuesto por el artículo 339 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

^pletoná de conformidad con el numeral 9° de la Ley de Transparencia y Acceso
brmación Pública del Estado de Puebla.la

Por cuanto hace a las ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las siguientes:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

^^^?)mbramiento de fecha 15 de noviembre de 2022 por medio del cual el
Director General de este órgano me designa como TITULAR DE LA UNIDAD

DE TRANSPARENCIA, del instituto de Educación Digital del Estado de

Puebla.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

Memorándum lEDEP/DG/AG/393/2022, de fecha 17 de octubre de 2022,

dirigido a la C. Deyanira Rojas Rosendo, Directora Administrativa del lEDEP.

í
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•  LA DOCUIVIENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

Memorándum IEDEP/DG/DA/296/2022, signado por la C. Deyanira Rojas

Rosendo, Directora Administrativa de! lEDEP, por medio del cual da

cumplimiento a! requerimiento de Informe previamente solicitado en relación

a la solicitud de transparencia con número de folio 211199922000014.

Documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, a las cuales se les

concede pleno valor probatorio, en términos de lo dispuesto por los artículos 335 y

350 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de

Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9° de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. ■

Por tanto, de las pruebas brindadas y valoradas se advierte la existencia de la

solicitud de acceso a la información formulada por la reclamante al sujeto obligado

y la respuesta otorgada por este último, misma que fue recurrida en el recurso de

revisión que se estudia.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente:

El día trece de octubre de dos mil veintidós, la recurrente presentó a través de una

solicitud de acceso a la información pública con número de folio 211199^200001^

en la que solicitó información respecto al C. Jehu Castillo Espinoza^ob^e el a^
en el campus Tehuacán, el salario mensual y las materias que imparte, desde str

fecha de ingreso a la fecha de la presente solicitud.

A lo que, el sujeto obligado contestó lo ya transcrito en el antecedente II, de la

presente resolución y que, en obvio de repeticiones innecesarias .se tiene por

reproducido como si a la letra se Insertase; inconforme con la respuesta en comento.

I

i
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la recurrente presentó el medio de impugnación que nos ocupa, alegando como acto

reclamado, la entrega de información incompleta.

Tocante a "ALTA AL C. JEHU castillo ESPÍNOZA, en el campus TEHUACÁN, .... Y LAS

MATERIAS QUE IMPARTE DESDE su INGRESO A LA FECHA... ” la recurrente, en ningún

momento hace referencia o impugnación alguna, por tanto, se considera

consentida, generando que no se lleve a cabo el estudio de la misma en la presente

resolución

Por su parte, de acuerdo con el procedimiento que rige la Ley de la materia para el

trámite del recurso de revisión, tal como consta en autos, se requirió al sujeto

obligado el informe con justificación respecto del acto reclamado, quien

básicamente reiteró su respuesta inicial y manifestó que su proceder fue conforme

a derecho e insistió de nueva cuenta con la liga electrónica y el paso a paso para

acceder a la información de interés de la solicitante.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo podrá

^^e^rvada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,
lo^érminos que fijen las leyes.

i

I

1

Planteada así la controversia, resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los

(^^^^^ículos 2°, fracción I. 3°, 4°, 7°, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV,
145, 150 y 156, fracciones II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

I

I

I I

I
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Es indudable que el derecho de acceso a la Información, al ser un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que. en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Con base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se procederá

al estudio del agravio expuesto por la recurrente, quien básicamente, lo hizo

consistir en la entrega de información incompleta respecto de la respuesta brindada

por parte del sujeto obligado.'

Es de indicar que el sujeto obligado al rendir su informe con justificación, tal y com^

se estableció en el considerando quinto de la presente resolución, esencialmente^

argumentó que la respuesta otorgada fue conforme  a la normatividad de la materia,

precisando que la información de interés de la recurrente relativa a losftsalario

percepciones económicas solicitadas se localiza en la liga que proporcionó para

efecto, siguiendo los pasos ahí indicados. / \

!

Una vez precisado lo anterior y luego de haber analizado las actuaciones del recurso ^
de revisión, en su conjunto y literalidad, es que este Órgano Garante, advirtió que

el sujeto obligado al atender la petición de acceso a la información generó una

respuesta con la que intentó atender la parte conducente de la solicitud de

información presentada por la solicitante, realizándolo en una de las formas que la
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ley de la materia disponen, al proporcionar la dirección o electrónica por tratarse de

obligaciones de transparencia.

A fin de constatar si la información requerida se proporcionó de manera completa y

si fue la solicitada por la aquí recurrente, este órgano garante procedió a ingresar a

las ligas proporcionadas y seguir el paso a paso señalado.

Por tanto se tiene que de la multicitada solicitud de acceso a la Información se

requirió lo siguiente: “...el salario quema percibido mensual desde su fecha de

INGRESO A LA FECHA... (sic)

A lo que el sujeto obligado mediante oficio sin número, de fecha catorce de

noviembre de dos mil veintidós, y de manera coincidente en su informe justificado

informó lo siguiente:

...Se informa que el C. Jehu Castillo Espinoza causó alta en este Instituto de
Educación Digital del Estado de Puebla el día 01 de septiembre de 2019; se aclara
que por cada hora de servicio profesional se le paga la cantidad de $80.00
(ochenta pesos 00/100 M.N.), menos la retención de los impuestos que
correspondan, y toda vez que dicha información es considerada como Obligación
de Transparencia la cual se encuentra disponible en la fracción III “La
remuneración de los profesores, incluyendo los estímulos al desempeño, nivel y
monto." del artículo 88 del Portal de Transparencia de la Institución, misma que
podrá ser consultada paso a paso en la siguiente ruta:

g{

1. Ingresar a la siguiente dirección de Internet: transparencia.puebla.gob.mx

2. Deberá seleccionar el rubro “Colegios y Universidades i»

,4
3. Seleccionar Instituto de Educación Digital del Estado de PueblaI \

^^̂ Seleccionar “Obligaciones
'o. Identificar la opción “Ejercicio" y seleccionar el ejercicio que requiera
consultar

jf

6. Luego en la opción “Obligaciones" seleccionar “Especificas fj

■T^Posteriormente identificar el icono “Listado"  y seleccionar la fracción III “La
Remuneración de los profesores, incluyendo los estímulos al desempeño, nivel y
Ingnto. }f

8. Finalmente, dar click en “CONSULTA", donde aparecerá la información
solicitada...”, (sic)<0^
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De cuya consulta se obtiene lo siguiente:
h rtps//comu [ta pub fica mx.plataform adetransparenda org .m>[^^'uí• web/faceA'f 6 w/consul t3 Publica J<htm l^inido

I

j

I

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

Selecciona el ámbito de gobierno de la Instituaón

Estado o federación Selecciona

1. Estado o Federación: Puebla.

!tps://consulUpublre3fnx,pl3taforTnadetfansp3rertd3.org.mx/yut-wcb/íaíes/viev//o3nsuU3Public.i.¡chtml ̂ EujssosObligsdos

PLATAFORMA NACIONAL !

TRANSPARENCIA

ÍNfrpRMAqÓH.E<BUQV

Selecciona la institución de la cusí quieres consultar información

Estado o Federación Puebla

Institudón _j Selecciona

I 2. Institución: Instituto de Educación Digital del Estado de Puebla.
I

? I

1
1
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PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

<• " - , -

;lÑFORMAaÓ^|%CiBUCÁ,%■■
*• . ^ H ^ K •

- ^ fc Gl^

SelecdcMuiainiüiLicióncleldCualijuiiffM comi-Wt iníormatiún

Estado o Ftderación • Puebla
I

¡ tnsbiulo de Educación Digital del Estado de PueblaIns&tutíón • !
I

!«*' *

‘sItim'peihfmi ¡H -, ■

3. Obligaciones: Específicas.
IXAiPUE X I Q l'rcxni. X | Sitrers X | Q X [ Q &isKat X | Q piic-aí X | 0 Wtícs’^- X Q CorvjCc x ^ 4*

ft contultdpu&licamxplacaformadetransDarenda.org.nu/yut.vueb/racev^ew/ccinsijitaPubliiajhtmleQbltgacubres

^ dm.1 o fouTi.b< Q M.pi 3 Neboas Q TradueP Q Utinoameix. J t«n_ ^ Imró • Pebuncs de., v Plúladelplw Con^ de la hxlic.. Q ü^eaeitenlos.deee.. Q Lb3fhÉlCTae05201..

o T UX X { V <M)RC< X

<- 4 c iS- <r J* ?;

O  X

 □ A i

.  íntoám^n^búca’,í'"

Insbtudán > InstrbJto de Educación Digital del Estado de Puebla

( Obtigadones Especmcas!«•

OSUGAaONES ESPEÚPtCAS
mhSÉÚAOÓHDñ:

s gpiunsbctADQ'*

%

\

^.^liÜMSt'ESi&ÚUSp^ .
• - e PRtnSCKiÜM % ‘IADMuasTru-R^.  - ' '4-tfra i

i!

i

rT\i. - 3

tí? a á-'O-’

%

¡

© 5 CJ' .>«1 I''' d» S 9 «’»

iterioyfiente identificar el icono listado" y seleccionar la fracción III “La
Cineración de los profesores incluyendo los estímulos al desempeño con más

nivel y monto
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USÍA DE OBLIGAaONES ESPECÍFICAS

Buscaroblrgaci6n: Selecciona

08UljAa0\E5 ESPEdaCAS

AIfT. - S8 - fX - 0 - REQUISITOS OE INCORPORAaóN.

ART.. B8 - III - LA REMUNERACIÓN DE LOS PROFESORES. INCLUYENDOLOS ESTÍMULOS-

AKT. - 53 - V - EL USTADO, ASÍ COMO LOS REQUISITOS YTRÁMITES. DE LAS CONDON-

ART. - 8S - VI - LAS CONVOCATORJAS DE LOS CONCURSOS DE OPOSICIÓN;

ART. - S3-VIII - RESULTADO DE LAS EVALUACIONES DEL CUERPO DOCENTE

ART.-SS-ll-A-PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ACADÉMICOS

ART. • 83 - IV - A - PERSONAL ACADÉMICO CON LICENCIA.

ART. -83 • a • A- INSTITUaONES INCORPORADAS.

ART.-88-1-LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS SEGÚN ELSISTCMAQUE OREC-.

ART.-83-II-6-PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL CUERPO DOCENTE.

ART. • 83 - IV - B - PERSONAL ACADÉMICO EN PERIODO SABÁTICO.

O

OBUGAaONES BATALES

ART.-88-XI-EL PERFIL PROFESIONAL DE LOS ACADÉMICOS DE TIEMPO COMPLETOART.-88-X-LA INFORMAOÓN RELACIONADA CON SUS PROaOiMlENTOS OE ADMISION

4. Finalmente dar clic en consulta donde aparecerá la información solicitada.
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Sujeto Obligado: instituto de Educación Dígítai dei
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

211199922000014.

RR-2009/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
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}
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2023

Fetíid de Inicio dei periodo que se Wonna 01 -'07/2022
Fecha de término deí periodo que se Irdornu 30/09/2022

Unidad académica Direcoón Académica

NMTibre completo del profesor/a Jedu

Primer apellido del profesar/a Castillo

teguiido apeíüdo de1 profesor/a ¿DÍno;a
'npoo nivel de contrstadéri Asimilados a lionoranas
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Remuneradóñneta 9063.01
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Área(s) responsable(s) que genera(nl, posee(n3 Dirección Administrativa
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Nombredelfiün^narforesponsabiedegenerar Deyanira Rojas Rosendo
la Información

Fedü devalidación 07/10/2022

■ Q ̂

O ría

0 m

© aT/»
I  -© ̂

©,

© ¿Siíl.

'-'-i » .

De las ilustraciones que anteceden se desprende que, el sujeto obligado sí

proporcionó lo relativo a las percepciones económicas o salarios de los servidores

públicos del sujeto obligado, en estricto a pego  a lo preceptuado en el artículo 156

de la ley de la materia, en su fracción II, que establece como una forma valida de

dar respuesta a las solicitudes, ei indicar la dirección electrónica o la fuente donde

su puede consultar la información de Interés del peticionario.

Por consiguiente, es dable concluir que no le asiste la razón a la recurrente, respecto

a que lo requerido en su solicitud de información con folio 211199922000014, fue

aludido de manera incompleta en relación con lo solicitado; por tanto, el agravio
vertido resulta infundado.

(
1

f

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181 fracción ill de

^ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
^te Instituto determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto obligado

^la solicitud de información con folio 211199922000014.

í

t

i

PUNTO RESOLUTIVO

V

16

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 wvi/w.ita¡pue.org.mx



Sujeto Obligado; Instituto de Educación Digital del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
211199922000014.

RR-2009/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente;
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íN!'OKMí¿;iCN OL'SLICA V FROITCC ON DS
DATOS Kl ESTACO C€ PJEGlA

r

UNICO.- Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado en

términos del considerando Séptimo de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Instituto de Educación Digital del Estado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA

ELENA BALDERAS HUESCAR y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente la

segunda de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota

s mil veintitrés,en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día once de enero de

asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador Genera! Jurídico deVste Instituto.

RITA ELENA^LDERA§>fUESCA
COMISIONADA-PRÉS^IDENTE
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Sujeto Obligado: Instituto de Educación Digital del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

211199922000014.

RR-2009/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

.NSTITÜ'O 05 A..4CC;Síí A LA

lliP'ORi'-.V.CIOI ̂ liClJCA V P^c-TECC ON DZ

DA'-CS ‘‘(•ííiOViLK OE. £5"ACO CE PCEüU'-

/

/

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO

HÉCTOR^^RA PILONI
COORDINADOR oésIERAL JURÍDICO

PD2/REBH/ RR-2009/2022/Mon/SENT. DEF

1l:a presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-2009/2022,
r^uelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día once de enero de dos mil veintitrés.
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